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AL2108-2020 

Radicación n.°87743  

Acta 29 

 

Bogotá, D. C., doce (12) de agosto de dos mil veinte 

(2020). 

 

Nancy del Socorro Villa Munera y otro vs. 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones 

y otros. 

 

Conforme al escrito obrante a folio 8 del cuaderno de la 

Corte presentado por el apoderado de la recurrente Jennifer 

Tatiana Galeano Villa, acéptese el DESISTIMIENTO del 

recurso de casación interpuesto contra la sentencia proferida 

por la Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín, en el 

juicio de la referencia. 

 

Sin costas en este asunto en tanto el desistimiento se 

presentó en el término de traslado. 
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En consecuencia, córrase traslado a la parte 

RECURRENTE Nancy del Socorro Villa Munera, por el 

término legal. 

 

Resuelto lo anterior, devuélvase el expediente al 

Despacho para lo pertinente. 

 

Por otro lado, por Secretaría, corríjase el Sistema de 

Gestión Siglo XXI y la carátula, en el sentido de excluir como 

recurrente a Jennifer Tatiana Galeano Villa y como opositora 

a Nancy del Socorro Villa Munera. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

En la fecha 3 septiembre de 2020, a las 8:00 

a.m se notifica por anotación en Estado n.° 87 la 
providencia proferida el 12 de agosto de 2020. 

 
SECRETARIA   

 
 
 

 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

En la fecha 8 de septiembre de 2020 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida el 
12 de agosto de 2020. 

 

SECRETARIA   
 

 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia 

INICIO TRASLADO 
 

Desde hoy 9 de septiembre de 2020   a las 8:00 
a.m. se inicia traslado por el término de 20 días al 

RECURRENTE: NANCY DEL SOCORRO VILLA 

MUNERA 
 

SECRETARIA  
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